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No suele recibir correo electrónico de notificaciones@gha.com.co. Por qué es esto importante

Señores
JUZGADO SEGUNDO (02°) PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA (CALDAS)

j02prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.          D.
 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO:                178734089002-2024-00334-00

DEMANDANTE: ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.    

DEMANDADO: DUVÁN QUINTERO ORZOCO     
 

ASUNTO: SOLICITUD EMISIÓN OFICIOS 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, conocido de autos, obrando en mi calidad  de  apoderado  especial de
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., de manera comedida informo al Despacho que el señor DUVÁN QUINTERO OROZCO a la
fecha no ha restituido el bien inmueble objeto de litigio pese a que la sentencia 002 del 14 de febrero de 2025 se
encuentra debidamente ejecutoriada. En ese sentido, solicito se sirva de EMITIR LOS OFICIOS Y EXHORTOS  a la
Alcaldía Municipal y demás entidades competentes para llevar a cabo el lanzamiento de la parte demanda del
inmueble referido, de conformidad con los argumentos que se esgrimen en el memorial adjunto. 
 
Cordialmente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá
T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (02°) PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA (CALDAS) 

j02prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.       S.    D. 

 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO  

RADICADO:                178734089002-2024-00334-00 

DEMANDANTE: ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.     

DEMANDADO: DUVÁN QUINTERO ORZOCO      

 

ASUNTO: SOLICITUD EMISIÓN OFICIOS  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, conocido de autos, obrando en mi 

calidad de apoderado especial de ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., de manera comedida informo al 

Despacho que el señor DUVÁN QUINTERO OROZCO a la fecha no ha restituido el bien inmueble 

objeto de litigio pese a que la sentencia 002 del 14 de febrero de 2025 se encuentra debidamente 

ejecutoriada. En ese sentido, solicito se sirva de EMITIR LOS OFICIOS Y EXHORTOS a la Alcaldía 

Municipal y demás entidades competentes para llevar a cabo el lanzamiento de la parte demanda 

del inmueble referido.  

 

La anterior solicitud encuentra sustento en el numeral 2° del fallo del citado 14 de febrero de 2025, 

por cuanto que ante la ausencia de restitución voluntaria del inmueble, mi representada debía 

solicitarle al Despacho librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la sentencia. En 

concreto, el tenor literal de la providencia reza:  

 

“(…) SEGUNDO: se ordena al arrendatario DUVÁN QUINTERO OROZCO 

restituir dentro del término de ejecutoria de esta sentencia y a favor del arrendador 

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A, el bien inmueble objeto del contrato de 
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arrendamiento, descrito en el numeral anterior. Si no se cumpliere la restitución 

voluntaria en el término indicado, la entrega se hará mediante el lanzamiento 

de la parte demandada y de las demás personas que con ella se encuentren 

ocupando el inmueble, diligencia para cuya práctica se comisiona desde 

ahora Al señor Alcalde Municipal. Si se solicita por la demandante, en su 

oportunidad se librará exhorto con los insertos necesarios (…)” (Énfasis 

propio)  

 

En los términos expuestos, ruego al Despacho emitir los exhortos correspondientes a efectos de 

que se ordene la práctica del lanzamiento judicial.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 

 


